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ACTA Nº 68 

 

En la ciudad de Fray Bentos, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil 

doce, y siendo la hora diecinueve, celebra reunión extraordinaria la Junta Departamental 

de Río Negro. 

 

 

TEXTO DE LA CITACIÓN: 

 

“La Junta Departamental de Río Negro, se reúne el día  LUNES 4 de JUNIO de 

2012, a la HORA 19:00, en sesión EXTRAORDINARIA, a efectos de considerar el 

siguiente: 

 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

-Informe de la Comisión de Nomenclátor.- Solicitud de la Intendencia de Río Negro, 

de autorización para la colocación de una Rueda Rotaria y una placa conmemorativa en 

un sitio de uso público de nuestra ciudad. (Rep. Nº 383).- 

 

 

(Solicitud de convocatoria realizada por los Coordinadores de Bancada, Ediles 

Mtro. Fernando Quintana, Sr. Javier Villalba y Dr. Duilio Pinazo).- 

 

 

Fray Bentos, 1 de junio  de 2012.- 

 

 

                                                                          LA SECRETARIA” 

 

 

 

ASISTENCIA 

 

Preside:  Edil señor Édison Krasovski. 

 

Asisten:  los siguientes señores Ediles: 

 

TITULARES: Daniel Villalba, Escribano Pablo Delgrosso, Nancy 

Paraduja, Edén Picart, Berta Fernández, Maestra Élida Santisteban, Hugo 

Amaral, Maestro Fernando Quintana, Carlos Nobelasco, Isidro Medina, 

Luis Massey, Humberto Brun, Profesora Gladys Fernández, Raúl 

Bodeant y Alberto Rivero. 

 

Suplentes: Carlos Gilardoni (c), Maestra María Rosa Cáceres (c), 

Graciela Russo (c), Irma Lust (c) y Juan Serres (c). 
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Faltan: CON LICENCIA: Francisco Faig y Profesora Bettina Caraballo. 

 

  CON AVISO: Roberto Bizoza, Alejandro Castromán, Marcelo Cabral, 

Nelson Márquez, Daniel Lasalvia, Gabriel Galland, Doctor Duilio Pinazo 

y Miguel Porro. 

 

  SIN AVISO: Horacio Prieto, Roberto Godoy, Sandra Dodera, Doctor 

Marcelo Casaretto, Doctora María José Olivera, José Luis Almirón y 

Jorge Burgos.  

   

Secretaría: Rosanna Ojeda (Secretaria Interina) y Mabel Casal (Sub Secretaria 

Interina). 

 

Taquígrafas: Nelly Carmona, Marcia Matera, Lorena Demov, Daiana Valli y Mónica 

Grasso. 

 

 

SR. PRESIDENTE. Buenas noches, señores Ediles. Estando en hora y número vamos a 

dar inicio a la sesión del día de la fecha. 

 Tiene la palabra el señor Edil Humberto Brun. 

 

SR. HUMBERTO BRUN. Buenas noches. Gracias, señor Presidente. 

 Para mocionar que se apruebe el Repartido Nº 383 de la Comisión de 

Nomenclátor tal como viene redactado de la misma. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a votación la moción del señor Edil. Quienes estén por la 

afirmativa sírvanse manifestar su voto. Aprobado, unanimidad (veintiún votos). 

 

 En consecuencia,  RESOLUCIÓN Nº 114/012 

 

VISTO: El oficio Nº 162 de fecha 25 de mayo de 2012 recibido del Ejecutivo 

Comunal; --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

RESULTANDO: I) Que con motivo de la realización de la IV Conferencia del Distrito 

9440 de Rotary International, a desarrollarse durante los días 8 al 10 de junio del 

corriente año, se solicita autorización para la colocación de una Rueda Rotaria y una 

Placa conmemorativa, en un sitio de uso público, ubicado en la rotonda que se 

encuentra en el cruce de las calles Herrera, Oribe y 25 de Mayo de esta ciudad; ---------- 

 

RESULTANDO: II) Que dicha ubicación se avala con informe técnico de la Dirección 

General de Planificación; --------------------------------------------------------------------------- 

 

CONSIDERANDO: Que esta Corporación comparte las razones invocadas por el 

Ejecutivo que avalan el hecho de autorizar la colocación de la Rueda Rotaria y Placa 

conmemorativa mencionadas en el sitio de uso público indicado, por lo que habrá de 

conceder la anuencia solicitada;-------------------------------------------------------------------- 

 

ATENTO: I) Al informe producido por la Comisión de Nomenclátor, el que en sesión 

de la fecha resulta aprobado; ----------------------------------------------------------------------- 
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ATENTO: II) A lo expuesto y de conformidad con lo establecido en los Arts. 273 

Num. 1 y 10 de la Constitución de la República; 19 Numerales 12 y 15 y 37 Numeral 3 

de la Ley 9515 del 28 de octubre de 1935 (Orgánica Municipal); ---------------------------- 

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE RÍO NEGRO 

R E S U E L V E: 

 

1º) Conceder a la Intendencia de Río Negro la anuencia solicitada para la colocación por 

parte del Gobernador del Distrito 4940 Binacional de Rotary International, de la Rueda 

Rotaria y Placa conmemorativa, a emplazarse en el sitio de uso público indicado en el 

Resultando I) de la presente.------------------------------------------------------------------------ 

                                                                                                            

2º) Vuelva al Ejecutivo Departamental a sus efectos.------------------------------------------- 

 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra el señor Edil Fernando Quintana. 

 

MTRO. FERNANDO QUINTANA. Gracias, señor Presidente. 

 Para mocionar que se dé trámite a lo aprobado en la noche de hoy sin la previa 

aprobación del acta. 

 

SR. PRESIDENTE. Ponemos a votación lo mocionado por el señor Edil Quintana. 

Aprobado, unanimidad (veintiún votos). 

 

 Tiene la palabra el señor Edil Humberto Brun. 

 

SR. HUMBERTO BRUN. Gracias, señor Presidente. 

 Simplemente para que conste en actas que con los Ediles de la Comisión de 

Nomenclátor hicimos un Considerando en el cual manifestábamos que apoyamos esta 

Rueda Rotaria y para que conste en actas -que hipotéticamente creemos que no va a 

suceder eso y en el caso de que suceda, que interfiera la visibilidad, ya que no está 

detallado de qué tamaño es la rueda rotaria- que el Intendente tenga la potestad o se le 

faculte inmediatamente –vuelvo a decir que no creo que ocurra- para que pueda 

retirarla, modificarla o realizar los cambios que tenga que realizar en caso de que 

obstaculice la visibilidad. Sólo para que conste en actas. 

 

SR. PRESIDENTE. Tiene la palabra la Edila señora Nancy Paraduja. 

 

SRA. NANCY PARADUJA. Gracias, señor Presidente. Era para fundamentar el voto. 

 Señor Presidente, el primer Rotary Club fue instituido el 23 de febrero de 1905 

cuando Paul Harris… 

 

(Murmullos). 

 

SRA. NANCY PARADUJA. Me parece que está bueno que sepamos a raíz de qué 

viene lo que votamos, y vamos a dar la explicación de lo que es la Rueda Rotaria. 

SR. PRESIDENTE. No hay fundamentación de voto. 

 

SRA. NANCY PARADUJA. No entendí, señor Presidente. 
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SR. PRESIDENTE. Me acota la señora Secretaria que esas manifestaciones las tendría 

que haber hecho antes de haberse realizado la votación. 

 

SRA. NANCY PARADUJA. Lo haremos como un asunto entrado entonces. 

Gracias, señor Presidente. 

 

SR. PRESIDENTE. No habiendo más asuntos, se levanta la sesión. (Hora 19:08).- 

 

 

ooo---o0o---ooo 

 

 


